
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante  MARYORY ELIANA CASTRILLÓN 
COLLAZOS 

Demandado: CARLOS ARTURO SANCHEZ DIAZ 

Radicado 050014003014-2021-00492- 00 

Asunto NOTIFICA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, REQUIERE 

 

Teniendo en cuenta, lo manifestado en escrito (Cfr. Archivo 

“012MemorialSuspension20220316.pdf”) y frente a la manifestación hecha por el 

demandado CARLOS ARTURO SANCHEZ DIAZ, se dará cumplimento a lo rituado 

por el canon 301 del C.G.P. teniéndole como notificado por conducta concluyente de 

la providencia calendada el día 13 de diciembre de 2021 (Cfr. Archivo 

“008AutoLibraMandamiento202100492.pdf”) por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago en su contra y a favor del MARYORY ELIANA CASTRILLÓN 

COLLAZOS, desde la fecha de presentación de la solicitud, esto es, el día 16 de marzo 

de 2022. 

De otro lado y considerando que la petición de suspensión elevada, se REQUIERE a 

las partes para que en el término de treinta (30) días contado a partir de la notificación 

de esta providencia, manifiesten con claridad si fue posible llegar a un acuerdo. Lo 

anterior, so pena de declararse el desistimiento tácito de la referida solicitud, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ  
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